CONCEPCIÓN, 16 de febrero de 2010.

Nº 137 / VISTOS:
los Términos de Referencia para la “Adquisición de 

Equipamiento para Implementación Programa Chile Crece Contigo”; el Decreto Alcaldicio Nº 119, de 9 de febrero de 2010, que autoriza la Contratación Directa de la señora Ingrid Ximena Saavedra Gómez; el Contrato de Suministro “Adquisición de Equipamiento para Implementación Programa Chile Crece Contigo”, de 11 del presente, suscrito entre la señora Saavedra Gómez y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 147, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Ratifícase  el contrato de suministro “adquisición de EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO” suscrito entre la señora ingrid ximena saavedra gómez y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 11 de febrero de 2010, para la Adquisición de Equipamiento para Implementación Programa Chile Crece Contigo, por un monto de seis millones ochocientos setenta y dos trescientos cuatro pesos ($ 6.872.304), IVA incluido.
2.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Señora Ingrid Ximena Saavedra Gómez: Baquedano Nº 450, Los Ángeles.

· Archivo
MLE/gcm
